
LEY XVII-Nº 48 (Antes Ley 3956)       
 
Artículo 1º.- El régimen de explotación comercial de la maricultura en el ámbito de la Provincia 
del Chubut se ajustará a las leyes nacionales que rijan sobre la materia, a los del presente cuerpo 
legal y a las disposiciones reglamentarias que el Poder Ejecutivo Provincial dicte a tal efecto. 
 
Artículo 2º.- La regulación sobre cultivos marinos en el ámbito del territorio de la Provincia del 
Chubut corresponderá al Estado Provincial, de conformidad con las previsiones contenidas en 
esta ley y en la reglamentación que al efecto se dicte, que podrá otorgar concesiones o permisos, 
establecer normas de policía y vigilancia que aseguren una explotación racional; delimitar áreas 
naturales de uso común que faciliten las actividades acuiculturales y establecer la parcelación de 
determinadas playas y terrenos, emergentes o sumergidos, para la instalación de parques de 
cultivo, criaderos, depósitos y estaciones depuradoras. 
 
Artículo 3º.- A los efectos de la presente ley se definen los siguientes términos: 

• Concesión: Otorgamiento del derecho al uso y disfrute exclusivo y con carácter temporal 
por personas naturales o jurídicas, de una playa o parcela de dominio público, para la 
explotación de un establecimiento maricultural. 

• Permiso: Autorización para la utilización de áreas de dominio público que a título 
precario se otorga a personas naturales o jurídicas para: 

a - El desarrollo experimental de técnicas de cultivo en el ámbito de una concesión previamente 
otorgada a los peticionantes o bien en áreas no sujetas a concesión en el momento del pedido. 
 
b - Obtener crías o juveniles de especies cultivables en áreas naturales de uso común. 

• Establecimiento maricultural: Cualquiera de los que se define a continuación, sin 
perjuicio de que la actividad desarrollada esté complementada por otra actividad 
maricultural o sea parte de una actividad de tipo pesquero. 

• Parque de cultivo o vivero: Lugar acotado o instalación, flotante o no, en la que con bases 
científicas y procedimientos técnicos se realiza el cultivo hasta el tamaño comercial 
adulto de moluscos, crustáceos, peces y algas, u otros organismos cultivables. 

• Criadero: Instalación, fija y/o flotante, en la que con bases científicas y procedimientos 
técnicos se lleva a cabo, con fines comerciales, la producción a partir de reproductores de, 
exclusivamente, crías o embriones de organismos cultivables. 

• Depósito: Lugar o recinto, fijo y/o flotante, donde se acumulan temporalmente en vivo 
organismos cultivados, con fines de regulación comercial o para ser sometidos a 
cualquier tratamiento que mejore su calidad o supervivencia. 

• Estación depuradora: Instalación dotadas de los medios para eliminar de los moluscos 
vivos los gérmenes patógenos para el hombre, antes de su consumo en fresco. 

Artículo 4º.- En toda solicitud de otorgamiento de permiso o concesión deberá acompañarse los 
informes previos de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos de la 
Provincia, en cuanto a la obra física y también el correspondiente a los municipios en cuyo ejido 
se encuentre el área solicitada. En el caso de permisos o concesiones relacionadas con áreas de 
interés turístico, se requerirá asimismo el informe del Organismo Provincial de Turismo y, en el 
caso de áreas portuarias, el de las autoridades que correspondan. 
 
Artículo 5º.- Las concesiones se otorgarán por períodos de diez (10) años, prorrogables a pedido 
del interesado por plazos de igual duración, hasta un total de cuarenta (40) años. El Estado 
Provincial se reserva la facultad de expropiación de la concesión por causas de utilidad pública, 
con la indemnización correspondiente y previa autorización del Poder Legislativo. 
 

 



Artículo 6º.- Los permisos son a títulos precario y su caducidad se declarará sin derecho a 
indemnización alguna por parte del Estado Provincial, de conformidad con la reglamentación. 
 
Artículo 7º.- Los concesionarios estarán obligados a abonar anualmente al Estado Provincial el 
canon de ocupación, cuyo monto será determinado en función del tipo de establecimiento y la 
extensión de la concesión. 
 
Artículo 8º.- La autoridad de aplicación de la presente ley será la que determine el Poder 
Ejecutivo Provincial en el ámbito del Ministerio de Economía, Servicios y Obras Públicas, y 
tendrá las siguientes funciones: 
 
a - Intervenir en la tramitación de permisos y concesiones de explotaciones mariculturales. 
 
b - Fiscalizar y controlar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por parte 
de los permisionarios concesionarios. 
 
Artículo 9º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en un período no superior 
a los noventa (90) días, y entre otros aspectos la correspondiente reglamentación contendrá: 
 
a - El régimen y procedimiento disciplinario al que se someterán los incumplimientos de las 
disposiciones legales y reglamentarias en que incurrieren los permisionarios y concesionarios; en 
el que se preverá la caducidad de permisos y concesiones sin derecho a indemnización como la 
sanción de mayor gravedad. 
 
b - Los requisitos y condiciones que deben reunir los peticionantes de permisos y concesiones. 
 
c - Pautas referidas a los criterios de higiene y seguridad industrial y laboral, incidencia ambiental 
y controles sanitarios. 
 
Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 

  

 


